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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Desarrollo Territorial Sostenible

2025/14446 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la convocatoria
para la concesión de subvenciones para financiar la mejora del servicio
de transporte público en municipios de la Serranía y el Rincón de
Ademuz. Identificador BDNS: 871058.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/871058.

1. Objeto y finalidad.

La finalidad de las ayudas es financiar:

a. Servicio de taxi y transporte discrecional en autobús para personas
empadronadas en los municipios beneficiarios de la ayuda.

b. Reducción del precio de los títulos de transporte en las líneas de
transporte regular de personas por carretera con origen, parada o destino en los
municipios beneficiarios, para personas empadronadas en estos municipios.

c. Incremento de la frecuencia de del servicio de transporte regular de
viajeros por carretera entre el núcleo principal y núcleos secundarios del municipio.

d. Gastos de funcionamiento del servicio de transporte regular de viajeros
de gestión municipal directa.

e. Servicio público de vehículo compartido.

Estas subvenciones están destinadas a los ayuntamientos integrantes de las
mancomunidades del Rincón de Ademuz, Alto Turia y La Serranía (que incluye al
municipio de Casinos, perteneciente a la comarca del Camp del Túria), relacionados a
los anexos finales. Estos municipios cumplen los requisitos siguientes:

- Pertenecer a alguno de los Grupos de Acción Local LEADER 2023-2027
recogidos en la Resolución de 7 de marzo de 2024 del director general de Desarrollo
Rural de la Generalitat.

- Tener menos de 10.000 habitantes, de acuerdo con las cifras oficiales de
población de 2024.

Estas características fueron las exigidas en la convocatoria BDNS núm.
840283 (modalidad A) para los municipios beneficiarios, convocatoria de la que
fueron excluidos estos municipios por estar prevista su inclusión en otro programa
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con la misma finalidad. Dada la imposibilidad de realizar la prueba piloto en un
periodo de tiempo similar en fechas de inicio y fin al periodo de ejecución de la
convocatoria referida, se convocan estas ayudas para asegurar la homogeneidad de
trato a los municipios con características similares de toda la provincia.

Bases reguladoras.

Esta convocatoria se rige por el que prevé la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación de Valencia, el texto consolidado de la cual se
encuentra publicado en el Portal de Transparencia de la Diputación de Valencia:
https://www.dival.es/es/portal-de-transparencia.

Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total
máxima.

Se financiarán a cargo de la aplicación 706 414.00 462.00 del presupuesto de
gastos de la Diputación para 2025, con un importe estimado máximo de 100.000
euros.

Compatibilidad.

Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier otra
administración o ente público o privado. La subvención concedida en esta
convocatoria, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, no podrá
superar el coste de la actividad subvencionada.

Importe.

El importe de la subvención podrá llegar hasta el 100 % del coste
subvencionable de las solicitudes presentadas. La cuantía vendrá determinada por el
reparto del presupuesto asignado entre las entidades solicitantes.

Se establece una cantidad fija de 2.000 euros por municipio beneficiario,
más una cantidad adicional de 500 euros para los municipios en riesgo de
despoblación.

La cantidad restante se repartirá mediante la fórmula prevista en la base 8
de la convocatoria.

Procedimiento de concesión.

Esta convocatoria se rige por el procedimiento de concurrencia competitiva
y tendrá el carácter de postpagable.

Plazo de presentación de solicitudes.

10 días naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. La solicitud se realizará
a través de la Carpeta de Ayuntamientos, mediante los formularios disponibles en
dicha plataforma electrónica y la documentación complementaria requerida.

València, 25 de noviembre de 2025.—El presidente, Vicente José Mompó
Aledo.
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